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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  Fecha

Auto

Folio

001894141001 Auto  decreta  medida  cautelar
012462016

1E09/08/2022ARNULFO TRUJILLO OSORIOBANCO PICHINCHA  S. A.Ejecutivo Singular 022-2

Y  APRUEBA  LIQUIDACIÓN
001894141001 Auto  decreta  medida  cautelar

013542016
1E09/08/2022CARLOS ANDRES QUINTERO FIERRO 

y WILMER LEONARDO CASTRO 
VALENZUELA

COOPERATIVA UTRAHUILCAEjecutivo Singular 007-8

001894141001 Auto  aprueba  liquidación  de  costas
017192016

1E09/08/2022EDUAR OSWALDO VALENCIANO 
LOPEZ

COOPERATIVA UTRAHUILCAEjecutivo Singular 11

001894141001 Auto  decreta  medida  cautelar
022872016

1E09/08/2022ALEXANDER DIAZ VARGASBANCO CAJA SOCIAL S.A.Ejecutivo Singular 014-1

001894141001 Auto  decreta  medida  cautelar
024082016

1E09/08/2022JUSTO MADRID CALDERONBANCO PICHINCHA  S. A.Ejecutivo con Título 
Prendario

006-7

001894141001 Auto  aprueba  liquidación  de  costas
009292017

1E09/08/2022MARISOL PERDOMO ARIASCOOPERATIVA UTRAHUILCAEjecutivo Singular 003

001894141001 Auto  decreta  medida  cautelar
010462017

1E09/08/2022ALFONSO TRUJILLO GARZONBANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.Ejecutivo Singular 05-06

001894141001 Auto  aprueba  liquidación
011502017

1E09/08/2022ALBEIRO SANTOFINIO RODRIGUEZCOOPERATIVA DE AHORRO Y 
CREDITO - COOFISAM

Ejecutivo Singular 06

001894141001 Auto  decreta  medida  cautelar
012402017

1E09/08/2022KARLA BIBIANA GUTIERREZ ROJAS, 
GUSTAVO ANDRES COLLAZOS 
GUTIERREZ

COOPERATIVA UTRAHUILCAEjecutivo Singular 05-06

001894141001 Auto  decreta  medida  cautelar
000902018

1E09/08/2022MARIA EDELAY PERDOMOCOLEGIO RAFAEL POMBOEjecutivo Singular 08-09

AL  PAGADOR
001894141001 Auto  requiere

001932018
1E09/08/2022GABRIEL ENRIQUE CAMPOS 

PERDOMO
CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR 
DEL HUILA

Ejecutivo Singular 012-0

001894141001 Auto  aprueba  liquidación
002202018

1E09/08/2022ELMAN NARVAEZ GASPARCOOPERATIVA LATINOAMERICANA 
DE AHORRO Y CREDITO 
UTRAHUILCA

Ejecutivo Singular 008

001894141001 Auto  resuelve  renuncia  poder
002212018

1E09/08/2022ANGY TATIANA RAMOS CUENCA Y 
NOHORA CUENCA LOSADA

FUNDACION ESCUELA 
TECNOLOGICA DE NEIVA -JESUS 
OVIDIO PEREZ- FET

Ejecutivo Singular 009

001894141001 Auto  resuelve  renuncia  poder
002222018

1E09/08/2022VANESA CAICEDO TORRES Y 
YOHANNA TORRES

FUNDACION ESCUELA 
TECNOLOGICA DE NEIVA -JESUS 
OVIDIO PEREZ- FET

Ejecutivo Singular 007

AL  PAGADOR
001894141001 Auto  requiere

002482019
1E09/08/2022SERGIO LUIS HERNANDEZ ORTIZGERMAN VARGAS MENDEZEjecutivo Singular 10-12

Y  DICTA  OTRAS  DISPOSICIONES.
001894141001 Auto  Corre  Traslado  Excepciones  Ejecutivo

003292019
1E09/08/2022DORA MARIA TRUJILLO CALDERONCONJUNTO RESIDENCIAL TORRES 

DE IPACARAI 1
Ejecutivo Singular 0012-

001894141001 Auto  aprueba  liquidación  de  costas
003412019

1E09/08/2022ANDREA SANCHEZ CHARRYCAJA COOPERATIVA PRETOLERA 
COOPETROL

Ejecutivo Singular 007
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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  Fecha

Auto

Folio

001894141001 Auto  niega  medidas  cautelares
004512019

1E09/08/2022MARÍA DEL PILAR RIVERA FAJARDOCAJA DE COMPENSACION FAMILIAR 
DEL HUILA

Ejecutivo Singular 012

AL  DR  OMAR  GAONA  RAMIREZ
001894141001 Auto  Designa  Curador  Ad  Litem

004512019
1E09/08/2022MARÍA DEL PILAR RIVERA FAJARDOCAJA DE COMPENSACION FAMILIAR 

DEL HUILA
Ejecutivo Singular 009

001894141001 Auto  aprueba  liquidación  de  costas
000202020

1E09/08/2022PEDRO JOSE PINEDA MOTTACAJA DE COMPENSACION FAMILIAR 
DEL HUILA

Ejecutivo Singular 13

001894141001 Auto  ordena  emplazamiento
003342020

1E09/08/2022GUSTAVO ADOLFO PERDOMO 
CABRERA

ELECTRIFICADORA DEL HUILA  S.A 
E..S.P.

Ejecutivo Singular 018

001894141001 Auto  aprueba  liquidación  de  costas
005242020

1E09/08/2022RIGOBERTO SANCHEZ VIATELACOOPERATIVA NACIONAL 
EDUCATIVA DE AHORRO Y CREDITO 
COONFIE

Ejecutivo Singular 0017

001894141001 Auto  aprueba  liquidación  de  costas
000102021

1E09/08/2022GLORIA ESPERANZA LASSO CASTROFINANZAS Y AVALES FINAVAL S.A.SEjecutivo Singular 0024

001894141001 Auto  resuelve  renuncia  poder
003572021

1E09/08/2022JHON FADER GUTIERREZFUNDACION ESCUELA 
TECNOLOGICA DE NEIVA -JESUS 
OVIEDO PEREZ- FET

Ejecutivo Singular 011

TERMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.
, SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS

10-08-2022

ANDREA DEL PILAR HERNÁNDEZ VARGAS
SECRETARIO



JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DE NEIVA – HUILA

J01pqccmnei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Neiva, 

Radicación  : 41001-41-89-001-2016-01246-00 

Clase de proceso : Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 

Demandante       : BANCO PICHINCHA S.A. - Nit. 890.200.756-7 

Demandado : ARNULFO TRUJILLO OSORIO 
C.C. 93.383.969

AUTO: 

En archivo #021-Cuaderno 02 del expediente electrónico dentro del 

proceso de la referencia obra solicitud de medidas cautelares; en advertencia 

de que el mismo cumple con los requisitos establecidos en los artículos 593 

y 599 del C.G.P en concordancia con la ley 2213/2022, el Despacho: 

RESUELVE 

PRIMERO: DECRETAR el embargo y retención de los dineros que se 

encuentren depositados en las cuentas corrientes, de ahorros o que a 

cualquier título bancario y/o financiero posea el demandado ARNULFO 

TRUJILLO OSORIO identificado con la cédula de ciudadanía 

No.93.383.969 de Neiva, en los siguientes Bancos y Cooperativas de la 

ciudad de Neiva: 

COOPERATIVA UTRAHUILCA: ralara@utrahuilca.com 

COOPERATIVA COONFIE:  coonfie@coonfie.com 

BANCO MUNDO MUJER: cumplimiento.normativo@bmm.com.co 

BANCAMIA: embargos@bancamia.com.co 

MICROFINANCIERA CONTACTAR:  credito@contactarcolombia.org 

El límite del embargo es la suma de $36.931.566,00 PESOS MCTE.- 

En consecuencia, líbrese por secretaria los oficios respectivos, con el fin de 
que las entidades tomen nota de esta medida cautelar, situando los dineros 
retenidos en la cuenta de depósito judicial No. 410012051701 del Banco 
Agrario de Colombia de la ciudad de Neiva - Huila (Artículo 593 Núm. 10 del 
C. G. P).  Adviértase a la entidad que se abstenga de embargar dineros que 
por su condición legal tengan carácter de inembargables.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

EPT 13/05/2022

09 DE AGOSTO DE 2022

E. 10-08-22

mailto:J01pqccmnei@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:ralara@utrahuilca.com
mailto:coonfie@coonfie.com
mailto:cumplimiento.normativo@bmm.com.co
mailto:embargos@bancamia.com.co
mailto:credito@contactarcolombia.org


JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

Neiva, ______________________________ 

Proceso: EJECUTIVO SINGULAR 
Radicado: 41 001 41 89 001 2016 01354 00 
Demandante: COOPERATIVA UTRAHUILCA – Nit. 891.100.673-9

Demandados: CARLOS ANDRES QUINTERO – C.C. 1.075.258.677 
WILMER LEONARDO CASTRO- C.C.  1.075.216.873 

AUTO: 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, procede el 
Despacho a aprobar la liquidación de crédito aportada por la parte actora 
por reunir los requisitos del Art. 446 numeral 3 del C.G.P.; de otro lado en 
archivo #004 del expediente electrónico obra solicitud de medida 
cautelar; en advertencia de que el mismo cumple con los requisitos 
establecidos en los artículos 593 y 599 del C.G.P en concordancia con 
la ley 2213/2022, el Despacho:

RESUELVE: 

PRIMERO: IMPARTIR APROBACIÓN a la liquidación del crédito 
presentada por la parte demandante, teniendo en cuenta que ésta se 
encuentra conforme al mandamiento de pago y que la parte demandada ha 
guardado silencio en torno al traslado de la misma. (Art. 446, num. 3° del 
C.G.P.)

SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO Y RETENCIÓN preventivo del 20% 
del salario que perciba el demandado CARLOS ANDRES QUINTERO 
FIERRO identificado con C.C. 1.075.258.677, como empleado de la 
entidad AITEC SERVICES SAS – Correo electrónico:  
contacto@aitecservices.com.co .   

El límite del embargo es la suma de $ 537.370 

En consecuencia, líbrense por secretaria el oficio al pagador, con el fin de 
que tome nota de esta medida cautelar, situando los dineros retenidos en la 
cuenta de depósito judicial No. 410012051701 del Banco Agrario de 
Colombia de la ciudad de Neiva - Huila (Artículo 593 núm. Núm. 9 del C. G. 
P.). 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE: 

EPT 

09 DE AGOSTO DE 2022

E. 10-08-22

mailto:contacto@aitecservices.com.co


JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES 

SECRETARÍA DEL JUZGADO: Neiva-Huila 5-04-22. En cumplimiento del 
auto anterior y según lo estipulado en el artículo 366 del C.G.P, procedo a 
efectuar la liquidación de costas así: 

COSTAS 

Agencias en Derecho: $ 913.762,oo 

TOTAL: $ 913.762,oo 

Son $ 913.762, oo cargo de la parte DEMANDADA 

JUAN DIEGO RODRÍGUEZ SILVA 
Secretario. - 

L.A

Radicación: 41-001-41-89-001-2016-01719-00 



JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES 

Proceso: Ejecutivo Singular 
Dte: Cooperativa ULTRAHUILCA 

N.I.T 891.100.673-9
Ddo: Eduardo Oswaldo Valenciano Lopez 

C.c 4.914.188
Rad: 41-001-40-3-005-2016-01719-00 

AUTO 

Teniendo en cuenta la anterior liquidación efectuada por la secretaria, de 
conformidad al artículo 366 numeral 1 del Código General del Proceso, esta 
judicatura le imparte su APROBACION por estar ajustada a derecho. 

NOTIFIQUESE 

JR 

L.A

SECRETARÍA DEL JUZGADO: Neiva-Huila 5-04-22. En cumplimiento del 

Neiva- Huila_______________________ 09 DE AGOSTO DE 2022

E. 10-08-22



JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DE NEIVA – HUILA

J01pqccmnei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Neiva, 

Radicación  : 41001-41-89-001-2016-02287-00 

Clase de proceso : Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 

Demandante       : BANCO CAJA SOCIAL - Nit. 860.007.335-4 

Demandado : ALEXANDER DIAZ VARGAS – C.C. 7.696.313 

AUTO: 

En archivo #013 del expediente electrónico dentro del proceso de la 

referencia obra solicitud de medida cautelar; en advertencia de que el mismo 

cumple con los requisitos establecidos en los artículos 593 y 599 del C.G.P 

en concordancia con la ley 2213/2022, el Despacho:  

RESUELVE 

PRIMERO: DECRETAR el embargo y retención de los dineros depositados 
en las cuentas corrientes o CDT’S que posea el demandado ALEXANDER 
DIAZ VARGAS identificado con la cédula de ciudadanía No. 7.696.313 en 
el siguiente banco de la ciudad de Neiva: 
BANCO DE BOGOTA -   

El límite del embargo es la suma de $40.000.000,00 PESOS MCTE.- 

En consecuencia, líbrese por secretaria los oficios respectivos, con el fin de 
que las entidades tomen nota de esta medida cautelar, situando los dineros 
retenidos en la cuenta de depósito judicial No. 410012051701 del Banco 
Agrario de Colombia de la ciudad de Neiva - Huila (Artículo 593 Núm. 10 del 
C. G. P).  Adviértase a la entidad que se abstenga de embargar dineros que 
por su condición legal tengan carácter de inembargables.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

EPT 13/05/2022
E. 10-08-22

09 DE AGOSTO DE 2022

mailto:J01pqccmnei@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE NEIVA 

Neiva, 

Radicación  : 41001-41-89-001-2016-02408-00 

Clase de proceso : Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 

Demandante       : BANCO PICHINCHA S.A. - Nit. 890.200.756-7 
Demandado : JUSTO MADRID CALDERON - C.C. 7.706.284 

AUTO: 

En archivo #005 del expediente electrónico dentro del proceso de la 

referencia obra solicitud de medidas cautelares; en advertencia de que el 

mismo cumple con los requisitos establecidos en los artículos 593 y 599 

del C.G.P en concordancia con la ley 2213 de 2022, el Despacho:  

RESUELVE 

Único: DECRETAR el embargo y retención de los dineros que se 

encuentren depositados en las cuentas corrientes, de ahorro o que a 

cualquier título bancario o financiero posea el demandado JUSTO 

MADRID CALDERON identificado con la cédula de ciudadanía 

No.7.706.284 de Neiva, en los siguientes Bancos de la ciudad de Neiva: 

COOPERATIVA UTRAHUILCA, COOPERATIVA COONFIE, BANCO 

MUNDO MUJER, BANCAMIA y MICROFINANCIERA CONTACTAR – 

Correos electrónicos: ralara@utrahuilca.com ; coonfie@coonfie.com ; 

cumplimiento.normativo@bmm.com.co , 

embargos@bancamia.com.co y credito@contactarcolombia.org  

El límite del embargo es la suma de $46.821.834,00 PESOS MCTE.- 

En consecuencia, líbrese por secretaria los oficios respectivos, con el fin de 
que las entidades tomen nota de esta medida cautelar, situando los dineros 
retenidos en la cuenta de depósito judicial No. 410012051701 del Banco 
Agrario de Colombia de la ciudad de Neiva - Huila (Artículo 593 Núm. 10 
del C. G. P).  Adviértase a la entidad que se abstenga de embargar dineros 
que por su condición legal tengan carácter de inembargables. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

EPT 16/05/2022 

09 DE AGOSTO DE 2022

E. 10-08-22

mailto:ralara@utrahuilca.com
mailto:coonfie@coonfie.com
mailto:cumplimiento.normativo@bmm.com.co
mailto:embargos@bancamia.com.co
mailto:credito@contactarcolombia.org


09 DE AGOSTO DE 2022

19-04-2021



JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE NEIVA 

Neiva, 

Radicación  : 41001-41-89-001-2016-02408-00 

Clase de proceso : Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 

Demandante       : BANCO PICHINCHA S.A. - Nit. 890.200.756-7 
Demandado : JUSTO MADRID CALDERON - C.C. 7.706.284 

AUTO: 

En archivo #005 del expediente electrónico dentro del proceso de la 

referencia obra solicitud de medidas cautelares; en advertencia de que el 

mismo cumple con los requisitos establecidos en los artículos 593 y 599 

del C.G.P en concordancia con la ley 2213 de 2022, el Despacho:  

RESUELVE 

Único: DECRETAR el embargo y retención de los dineros que se 

encuentren depositados en las cuentas corrientes, de ahorro o que a 

cualquier título bancario o financiero posea el demandado JUSTO 

MADRID CALDERON identificado con la cédula de ciudadanía 

No.7.706.284 de Neiva, en los siguientes Bancos de la ciudad de Neiva: 

COOPERATIVA UTRAHUILCA, COOPERATIVA COONFIE, BANCO 

MUNDO MUJER, BANCAMIA y MICROFINANCIERA CONTACTAR – 

Correos electrónicos: ralara@utrahuilca.com ; coonfie@coonfie.com ; 

cumplimiento.normativo@bmm.com.co , 

embargos@bancamia.com.co y credito@contactarcolombia.org  

El límite del embargo es la suma de $46.821.834,00 PESOS MCTE.- 

En consecuencia, líbrese por secretaria los oficios respectivos, con el fin de 
que las entidades tomen nota de esta medida cautelar, situando los dineros 
retenidos en la cuenta de depósito judicial No. 410012051701 del Banco 
Agrario de Colombia de la ciudad de Neiva - Huila (Artículo 593 Núm. 10 
del C. G. P).  Adviértase a la entidad que se abstenga de embargar dineros 
que por su condición legal tengan carácter de inembargables. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

EPT 16/05/2022 

09 DE AGOSTO DE 2022

E. 10-08-22

mailto:ralara@utrahuilca.com
mailto:coonfie@coonfie.com
mailto:cumplimiento.normativo@bmm.com.co
mailto:embargos@bancamia.com.co
mailto:credito@contactarcolombia.org


RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES. 

Neiva, ______________________________ 

Proceso: EJECUTIVO SINGULAR  
Radicado: 41 001 41 89 001 2017-01150 00  
Demandante: COOPERATIVA COONFIE NIT. 891.100.079-3  
Demandado: ALBEIRO SANTOFIMIO RODRIGUEZ C.C. 1.075.212.911 

AUTO: 

Vista la anterior liquidación de crédito y teniendo en cuenta que no hubo oposición, 
procederá el Despacho con su aprobación. En consecuencia: 

RESUELVE 

ÚNICO: IMPARTIR APROBACIÓN a la liquidación del crédito presentada por la 
parte demandante, teniendo en cuenta que ésta se encuentra conforme al 
mandamiento de pago y que la parte demandada ha guardado silencio en torno al 
traslado de la misma –Art. 446, num. 3° del C.G.P 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

09 DE AGOSTO DE 2022

E. 10-08-22



RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES. 

Carrera 7 Nº 6-03 piso 3 Tel. 8713079 

Neiva (H), _____________________________ 

Proceso: EJECUTIVO SINGULAR 
Radicado: 41 001 41 89 001 2017-01240-00 
Demandante: COOPERATIVA UTRAHUILCA NIT. 891.100.673-9 
Demandados: KARLA BIBIANA GUTIERREZ ROJAS C.C. 26.429.770 

 GUSTAVO ANDRES COLLAZOS GUTIERREZ C.C. 7.730.919 
CÓDIGO DEL DESPACHO: 410014189001 

AUTO 

A folio que antecede se observa poder conferido al doctor LINO ROJAS VARGAS como 
apoderado de COOPERATIVA UTRAHUILCA, a lo cual este Despacho procederá de 
conformidad.  

Así mismo, se observa solicitud de medidas cautelares y en advertencia de que el mismo 
cumple con los requisitos establecidos en los artículos 593 y 599 del C.G.P 
en concordancia con la ley 2213 de 2022, el Despacho: 

RESUELVE: 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA al doctor LINO ROJAS VARGAS, 
identificado con la Cedula de ciudadanía No. 1.083.867.364, portador de la tarjeta 
profesional T.P. 207.866 del C.S.J para actuar dentro del presente proceso como 
apoderado judicial de la COOPERATIVA UTRAHUILCA 

SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO Y POSTERIOR secuestro de la motocicleta 
identificada con placas GPJ876 propiedad del demandado, GUSTAVO ANDRES 
COLLAZOS GUTIERREZ C.C. 7.730.919. Para tales efectos, líbrese el oficio 
correspondiente con destino al Instituto de Tránsito y Transporte Departamental del 
Huila, al correo electrónico correspondencia@transito-huila.gov.co y/o 
notificacionesjudiciales@transito-huila.gov.co . 

TERCERO: Por la secretaria del juzgado, PROCÉDASE a correr traslado de la 
liquidación presentada por la parte actora. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

09 DE AGOSTO DE 2022

E. 10-08-22

mailto:correspondencia@transito-huila.gov.co
mailto:notificacionesjudiciales@transito-huila.gov.co


RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES. 

Neiva, ______________________________ 

PROCESO :  EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE: COLEGIO RAFAEL POMBO NIT. 36.146.076-8 
DEMANDADO: MARIA EDELAY PERDOMO ROJAS C.C. 36.154.477 
RADICACIÓN :  41001-41-89-001-2018-00090-00 

AUTO 

Observa el despacho que dentro del proceso de la referencia, existe solicitud de 
medidas cautelares. En advertencia de que el mismo cumple con los 
requisitos establecidos en los artículos 593 y 599 del C.G.P en concordancia 
con la ley 2213 de 2022, el Despacho: 

RESUELVE 

UNICO: DECRETAR el embargo de los derechos crediticios que por cualquier 
causa se llegaren a corresponder a la señora MARIA EDELAY PERDOMO ROJAS 
C.C. 36.154.477 dentro del proceso que se adelanta en el TRIBUNAL
ADMINISTRATIVO DEL HUILA bajo el radicado 41001333170120120002003.
Ofíciese al correo: des01tadmnva@cendoj.ramajudicial.gov.co

-NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE-.

AH 

09 DE AGOSTO DE 2022

E. 10-08-22

mailto:des01tadmnva@cendoj.ramajudicial.gov.co


RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES. 

Neiva (H), _____________________________ 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR  
DEMANDANTE: COMFAMILIAR DEL HUILA NIT. 891.180.008-2  
DEMANDADO: GABRIEL ENRIQUE CAMPOS PERDOMO C.C. 7.726.826 
RADICACIÓN: 41001-41-89-001-2018-00193-00 

AUTO 

A folio que antecede se observa solicitud elevada por la demandante con el fin de que 
se requiera al pagador y/o tesorero de LUPATECH S.A.S., con el fin de que dé 
respuesta a la orden de embargo de salario, que fue ordenada e informada mediante 
oficio No. 2559 del 18 de enero de 2019 con ocasión a la medida cautelar decretada 
en el presente proceso; a lo cual el Despacho procederá de conformidad. En 
consecuencia, se:  

RESUELVE: 

ÚNICO: REQUERIR al pagador y/o tesorero de LUPATECH S.A.S., a efectos de que de 
respuesta a la medida cautelar que fuera decretada por este despacho judicial sobre 
el demandado GABRIEL ENRIQUE CAMPOS PERDOMO C.C. 7.726.826 y 
comunicada mediante oficio No. 2559 del 18 de enero de 2019. Líbrese por secretaria 
el oficio comunicando lo ordenado. 

Notifíquese y cúmplase, 

AH 

09 DE AGOSTO DE 2022

E. 10-08-22



RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES. 

Neiva, ______________________________ 

Proceso: EJECUTIVO SINGULAR  
Radicado: 41 001 41 89 001 2018-00220 00 
Demandante: COOPERATIVA UTRAHUILCA NIT. 891.100.673-9 
Demandado: ELMAN NARVAEZ GASPAR C.C. 17.701.449 

AUTO: 

Vista la anterior liquidación de crédito y teniendo en cuenta que no hubo oposición, 
procederá el Despacho con su aprobación. En consecuencia: 

RESUELVE 

ÚNICO: IMPARTIR APROBACIÓN a la liquidación del crédito presentada por la 
parte demandante, teniendo en cuenta que ésta se encuentra conforme al 
mandamiento de pago y que la parte demandada ha guardado silencio en torno al 
traslado de la misma –Art. 446, num. 3° del C.G.P 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

09 DE AGOSTO DE 2022

E. 10-08-22



JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES DE NEIVA 

CARRERA 7 No. 6 – 03 Piso 3 NEIVA - HUILA 

Neiva (H),  

Proceso: EJECUTIVO SINGULAR 
Radicado:   41001-41-89-001-2018-00221-00 

Demandante: FUNDACION ESCUELA TECNOLOGICA DE NEIVA “JESUS 
OVIEDO PEREZ” - FET 

Demandadas: ANGY TATIANA RAMOS CUENCA – C.C. 1.075.290.232 

NOHORA CUENCA LOSADA – C.C. 36.159.972 

AUTO 

Revisado memorial allegado por el doctor JUAN CARLOS SALAZAR GAITAN se 
advierte que cumple con los requisitos establecidos en el artículo 76 del CGP. y 

en consecuencia: 

RESUELVE 

PRIMERO: ACEPTAR la renuncia de poder presentada por el Dr. JUAN CARLOS 

SALAZAR GAITAN identificado con la Cedula de ciudadanía No. 7.686.109 de 

Neiva (Huila), portador de la tarjeta profesional TP. 111.748 del C.S.J, de 

conformidad por lo expuesto en la parte motiva de la presente providencia. 

Notifíquese y Cúmplase. 

EPT 26/05/2022

09 DE AGOSTO DE 2022

E. 10-08-22



JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES DE NEIVA 

CARRERA 7 No. 6 – 03 Piso 3 NEIVA - HUILA 

Neiva (H),  

Proceso: EJECUTIVO SINGULAR 
Radicado:   41001-41-89-001-2018-00222-00 

Demandante: FUNDACION ESCUELA TECNOLOGICA DE NEIVA “JESUS 
OVIEDO PEREZ” - FET 

Demandadas: VANESSA CAICEDO TORRES 

YOHANNA TORRES 

AUTO 

Revisado memorial allegado por el doctor JUAN CARLOS SALAZAR GAITAN se 
advierte que cumple con los requisitos establecidos en el artículo 76 del CGP. y 

en consecuencia: 

RESUELVE 

PRIMERO: ACEPTAR la renuncia de poder presentada por el Dr. JUAN CARLOS 

SALAZAR GAITAN identificado con la Cedula de ciudadanía No. 7.686.109 de 

Neiva (Huila), portador de la tarjeta profesional TP. 111.748 del C.S.J, de 

conformidad por lo expuesto en la parte motiva de la presente providencia. 

Notifíquese y Cúmplase. 

EPT 23/05/2022

09 DE AGOSTO DE 2022

E. 10-08-22



RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES. 

Neiva (H), _____________________________ 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR  
DEMANDANTE: GERMAN VARGAS MÉNDEZ C.C. 7.710.369 
DEMANDADO: SERGIO LUIS HERNÁNDEZ ORTIZ C.C. 1.075.240.642 
RADICACIÓN: 41001-41-89-001-2019-00248-00 

AUTO 

A folio que antecede se observa solicitud elevada por la demandante con el fin de que 
se requiera al pagador y/o tesorero de VIAJES MI TIERRA, con el fin de que dé 
respuesta a la orden de embargo de salario, que fue ordenada e informada mediante 
oficio No. 1571 del 05 de agosto de 2019 con ocasión a la medida cautelar decretada 
en el presente proceso; a lo cual el Despacho procederá de conformidad.  

De igual manera, en atención a que la parte demandante allegó la información de 
notificación de las entidades financieras a oficiar para el cumplimiento de la orden de 
embargo emitida por el despacho mediante auto de fecha 25 de febrero de 2020, se 
procederá con su remisión. En consecuencia, se:  

RESUELVE: 

PRIMERO: REQUERIR al pagador y/o tesorero de VIAJES MI TIERRA, a efectos de 
que de respuesta a la medida cautelar que fuera decretada por este despacho judicial 
sobre el demandado SERGIO LUIS HERNÁNDEZ ORTIZ C.C. 1.075.240.642y 
comunicada mediante oficio No. 1571 del 05 de agosto de 2019. Líbrese por secretaria 
el oficio comunicando lo ordenado. 

SEGUNDO: ORDENAR la remisión del oficio de embargo con destino a las diferentes 
entidades financieras ordenada por el despacho mediante auto de fecha 25 de febrero 
de 2020. Líbrese el mismo por Secretaria, comunicando sobre el particular. 

Notifíquese y cúmplase, 

AH 

09 DE AGOSTO DE 2022

E. 10-08-22



RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES. 

Neiva – Huila, _______________________ 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE: CONJUNTO RESIDENCIAL TORRES DE IPACARAI 1 
DEMANDADO: DORA MARIA TRUJILLO CALDERON 
RADICACIÓN: 41001 41 89 001 2019-00329-00 

Atendiendo la constancia secretarial que antecede, y la solicitud de medidas cautelares 
presentada por la parte demandante, este Despacho Judicial, procede a emitir el presente: 

AUTO: 

PRIMERO:  CORRER TRASLADO a la parte demandante del escrito que contiene las 
excepciones propuestas por el ejecutado, por el término de diez (10) días hábiles, contados 
a partir del día siguiente al de la notificación de este auto, de conformidad con el artículo 
443 del C. G. P.  

SEGUNDO: NIÉGUESE la solicitud de requerimiento a la oficina de instrumentos públicos 
por cuanto dentro del expediente a folio 006 del expediente digital, se observa respuesta 
en la cual toma nota de medida de embargo. 

TERCERO: ORDÉNESE LA REEXPEDICIÓN del oficio de comunicación al Juzgado 5 y 9 
administrativo oral de Neiva, con el contenido del oficio 765 del 29 de agosto de 2020, lo 
anterior a efectos de dar continuidad al trámite procesal. 

CUARTO: NIÉGUESE la aplicación de la figura del desistimiento tácito de que trata el 
artículo 317 del CGP, solicitada por la demandada, por cuanto no se cumplen los 
presupuestos establecidos para su procedencia. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

AH 

09 DE AGOSTO DE 2022

E. 10-08-22
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JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES 
 
 
 
SECRETARÍA DEL JUZGADO: Neiva-Huila 19-04-22. En cumplimiento del 
auto anterior y según lo estipulado en el artículo 366 del C.G.P, procedo a 
efectuar la liquidación de costas así: 
 

COSTAS 

Agencias en Derecho: $ 942.454,oo 

TOTAL: $ 942.454,oo 

 
Son $ 942.454,oo cargo de la parte DEMANDADA 
 
 
 

 
 
JUAN DIEGO RODRÍGUEZ SILVA 
Secretario. - 
 
L.A 
 
 
Radicación: 41-001-41-89-001-2019-00341-00 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES 

Neiva- Huila_______________________ 

Proceso: Ejecutivo Singular 
Dte: Caja Cooperativa Petrolera Copetrol 

C.c SD0000007154316 
Ddo: Andrea Sanchez Charry 

CC. SD0000007154317 
Rad: 41-001-40-3-005-2019-00341-00 

AUTO 

Teniendo en cuenta la anterior liquidación efectuada por la secretaria, de 
conformidad al artículo 366 numeral 1 del Código General del Proceso, esta 
judicatura le imparte su APROBACION por estar ajustada a derecho. 

NOTIFIQUESE 

JR 

L.A

09 DE AGOSTO DE 2022

E. 10-08-22



RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES. 

Carrera 7 Nº 6-03 piso 3 Tel. 8713079 

Neiva (H), _____________________________ 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR   
DEMANDANTE: COMFAMILIAR DEL HUILA NIT. 891.180.008-2 
DEMANDADO: MARIA DEL PILAR RIVERA FAJARDO C.C. 55.159.647 
RADICACIÓN: 41001-41-89-001-2019-00451-00  

Encontrándose debidamente emplazada la demandada MARIA DEL PILAR RIVERA 
FAJARDO, y atendiendo lo informado en la Constancia Secretarial que precede, el Juzgado 
procederá a designarle curador Ad-litem al citado demandado. 

RESUELVE: 

PRIMERO: DESIGNAR como curador Ad-litem de la demandada MARIA DEL PILAR 
RIVERA FAJARDO, al doctor OMAR GAONA RAMIREZ, quien se le debe comunicar que 
la designación que aquí se realiza es de forzosa aceptación, debiendo concurrir una vez 
enterado de la misma a asumir el cargo so pena de las sanciones disciplinarias a que 
hubiere lugar. Por Secretaria elabórese la comunicación correspondiente.  

El abonado de correo electrónico del curador designado es: omar_fierro91@hotmail.com, 
una vez aceptada la designación remítase el respectivo traslado para los efectos pertinentes. 

Notifíquese y cúmplase. 

AH 

 

09 DE AGOSTO DE 2022

E. 10-08-22

mailto:omar_fierro91@hotmail.com


JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MÚLTIPLES DE NEIVA 

Neiva, 

Radicación  : 41001-41-89-001-2019-00451-00 

Clase de proceso : Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 
Demandante       : COMFAMILIAR HUILA 
Demandado : MARIA DEL PILAR RIVERA FAJARDO 

C.C. 55.159.647

AUTO: 

En archivo #011-expediente electrónico dentro del proceso de la referencia 
obra solicitud de medida cautelar remanente; sin embargo observa el 

Despacho que la misma no es procedente toda vez que revisando la 
consulta del expediente con RAD. 2017-00713 al cual se dirige la solicitud, 

se tiene que desde Septiembre 28 de 2018 se encuentra archivado y en 
Noviembre 12 de 2019 se realizó el desglose respectivo a la Apoderada de 
la parte Actora; tal como se observa:  

Por lo anterior, el Despacho: 

RESUELVE 

Único: NEGAR la medida de embargo remanente solicitada por las razones 

expuestas en la parte motiva. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

EPT 12/03/2022 

09 DE AGOSTO DE 2022

E. 10-08-22



 
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES 
 
SECRETARÍA DEL JUZGADO: Neiva-Huila 19-04-22. En cumplimiento del 
auto anterior y según lo estipulado en el artículo 366 del C.G.P, procedo a 
efectuar la liquidación de costas así: 
 

COSTAS 

Agencias en Derecho: $ 218.610,oo 

Porte de notificación F16:  $ 6.500,oo 

Porte de notificación F18: $ 6.500,oo 

TOTAL:  $ 231.610,OO 

 
Son $ 231.610,oo cargo de la parte DEMANDADA 
 
 
 

 
 
JUAN DIEGO RODRÍGUEZ SILVA 
Secretario. - 
 
L.A 
 
 
Radicación: 41-001-41-89-001-2020-00020-00 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES 

Neiva- Huila_______________________ 

Proceso: Ejecutivo Singular 
Dte: Caja de Compensación Familiar del Huila 

C.c SD0000007154316
Ddo: Stefany Andrea Monje Mosquera y Pedro José Pineda Motta 

CC. SD0000007154317
Rad: 41-001-40-3-005-2020-00020-00 

AUTO 

Teniendo en cuenta la anterior liquidación efectuada por la secretaria, de 
conformidad al artículo 366 numeral 1 del Código General del Proceso, esta 
judicatura le imparte su APROBACION por estar ajustada a derecho. 

NOTIFIQUESE 

JR 

L.A

09 DE AGOSTO DE 2022

E. 10-08-22



JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES DE NEIVA 

Carrera 7 Nº 6-03 piso 3 Tel. 8713079 

Neiva (H), _____________________________ 

RADICACIÓN: 41001 41 89 001 2020-00334-00 

PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTIA 

DEMANDANTE: ELECTRIFICADORA DEL HUILA S.A. ESP 
Nit. 891.180.001-1  

DEMANDADO: GUSTAVO ADOLFO PERDOMO CABRERA 

C.C. 7.711.765

AUTO 

Observa el Despacho en archivo #010 del expediente electrónico, 

solicitud de emplazamiento presentada por el apoderado de la parte actora, 

del demandado GUSTAVO ADOLFO PERDOMO CABRERA teniendo en 

cuenta que no fue posible su notificación en la dirección aportada como 

consta en el certificado emitido por la empresa de mensajería anexo.  

En atención a lo certificado por la empresa de correspondencia y que según 
lo manifestado por la parte actora, no conoce otra dirección de notificación 
del demandado, el Despacho en aplicación de Artículo 10 de la ley 2213 
de 2022, accederá a lo peticionado y ordenará la incorporación del 
demandado en el Registro Nacional de Emplazados.  En consecuencia:

RESUELVE: 

PRIMERO: ORDENAR el emplazamiento del demandado GUSTAVO 

ADOLFO PERDOMO CABRERA identificado con C.C. 7.711.765, 

sea tramitado conforme el artículo 10 de la ley 2213 de 2022 en 

concordancia con el artículo 108 del Código General del Proceso. 

SEGUNDO: Una vez descorrido el termino de notificación del presente auto, 

PROCÉDASE con la incorporación del demandado GUSTAVO ADOLFO 

PERDOMO CABRERA identificado con C.C. 7.711.765 en el Registro 

Nacional de Personas emplazadas, por lo cual se entenderá surtido el 

emplazamiento quince (15) días después de la publicación. 

Notifíquese y Cúmplase. 

EPT 26/05/2022 

09 DE AGOSTO DE 2022

E. 10-08-22



 
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES 
 
SECRETARÍA DEL JUZGADO: Neiva-Huila 24-03-22. En cumplimiento del 
auto anterior y según lo estipulado en el artículo 366 del C.G.P, procedo a 
efectuar la liquidación de costas así: 
 

COSTAS 

Agencias en Derecho: $ 1.146.420,oo 

TOTAL:  $ 1.146.420,oo 

 
Son $ 1´146.420, oo cargo de la parte DEMANDADA 
 
 

 
JUAN DIEGO RODRÍGUEZ SILVA 
Secretario. - 
 
 
 
 
Radicación: 41-001-41-89-001-2020-00524-00 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 



JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES 

Neiva- Huila_______________________ 

Proceso: Ejecutivo Singular 
Dte: Cooperativa Coonfie 

Ddo: Rigoberto Sánchez Viatela 
Rad: 41-001-41-89-001-2020-00524-00 

AUTO 

Teniendo en cuenta la anterior liquidación efectuada por la secretaria, de 
conformidad al artículo 366 numeral 1 del Código General del Proceso, esta 
judicatura le imparte su APROBACION por estar ajustada a derecho. 

NOTIFIQUESE 

JR 

09 DE AGOSTO DE 2022

E. 10-08-22



 
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES 
 
 
SECRETARÍA DEL JUZGADO: Neiva-Huila 19-04-22. En cumplimiento del 
auto anterior y según lo estipulado en el artículo 366 del C.G.P, procedo a 
efectuar la liquidación de costas así: 
 

COSTAS 

Agencias en Derecho: $ 714.000,oo 

TOTAL:  $ 714.000,OO 

 
Son $ 714.000,oo cargo de la parte DEMANDADA 
 
 
 

 
 
JUAN DIEGO RODRÍGUEZ SILVA 
Secretario. - 
 
L.A 
 
 
Radicación: 41-001-41-89-001-2021-00010-00 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 



JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES 

Neiva- Huila_______________________ 

Proceso: Ejecutivo Singular 
Dte: Finanzas y Avales FINAVAL S.A.S 

NIT. 900.505.564- 5 
Ddo: Gloria Esperanza Lasso Castro 

C.c 26.443.987
Rad: 41-001-40-3-005-2021-00010-00 

AUTO 

Teniendo en cuenta la anterior liquidación efectuada por la secretaria, de 
conformidad al artículo 366 numeral 1 del Código General del Proceso, esta 
judicatura le imparte su APROBACION por estar ajustada a derecho. 

NOTIFIQUESE 

JR 

L.A

09 DE AGOSTO DE 2022

E. 10-08-2022



JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES DE NEIVA 

CARRERA 7 No. 6 – 03 Piso 3 NEIVA - HUILA 

Neiva (H),  

Proceso: EJECUTIVO SINGULAR 
Radicado:   41001-41-89-001-2021-00357-00 

Demandante: FUNDACION ESCUELA TECNOLOGICA DE NEIVA “JESUS 
OVIEDO PEREZ” - FET 

Demandadas: DIANA MARIA MUÑOZ 

JHON FADER GUTIERREZ 

AUTO 

Revisado memorial allegado por el doctor JUAN CARLOS SALAZAR GAITAN se 
advierte que cumple con los requisitos establecidos en el artículo 76 del CGP. y 

en consecuencia: 

RESUELVE 

PRIMERO: ACEPTAR la renuncia de poder presentada por el Dr. JUAN CARLOS 

SALAZAR GAITAN  identificado con la Cedula de ciudadanía No. 7.686.109 de 

Neiva (Huila), portador de la tarjeta profesional TP. 111.748 del C.S.J, de 

conformidad por lo expuesto en la parte motiva de la presente providencia. 

Notifíquese y Cúmplase. 

EPT 23/05/2022

09 DE AGOSTO DE 2022

E. 10-08-22
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